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Proceso Incidente 
Radicado 05001311001420180085200 
Accionante Diana Lucero Obando Giraldo 
Accionada Lina Marcela Flórez Zapata 
Providencia Requiere previo incidente 

 
 

Ha solicitado  la profesional del derecho Diana Lucero Obando Giraldo, 

incidente de regulación de honorarios en contra de quien fuera se 

representada la señora Lina Marcela Flórez Zapata, para obtener  su  

pago  por su labor frente al proceso ejecutivo por alimentos, seguido por la 

aquí incidentada y en contra del señor Jhon Jairo Megudan Castrillo.  

 

Así las cosas, se ordena notificar previo  a resolver  el incidente  a la señora 

Lina Marcela Flórez Zapata, entregándole copia del escrito de incidente 

allegado, para que en el término de tres (3) días, se pronuncie sobre el 

mismo y presente las pruebas que pretende hacer valer durante el trámite 

del incidente.  

 

NOTIFÍQUESE 
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